
 
Juzgado Laboral De Oralidad Del Circuito De Chiriguaná 

Calle 7 No. 5 – 04 Barrio El Centro 

Segundo Piso Palacio De Justicia 

Chiriguaná – Cesar 

Tel: 5760302. 

TRASLADO 
 

CLASE DE PROCESO:                 ORDINARIO LABORAL. 

                           RAD: 20-178-3105-001-2020-00048-00. 

 

DEMANDANTE:               ALEJANDRO VIDES PABA. 

 

DEMANDADO:                                             HOGAR INFANTIL COMUNITARIO DE CHIRIGUANÁ e 

ICBF. 

  

ASUNTO DEL TRASLADO:                           RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO POR EL 

APODERADO JUDICIAL DE LA DEMANDADA ICBF. 

 

TÉRMINO DEL TRASLADO:              DOS (02) DÍAS 

 

FECHA DE COMIENZO:                                VEINTISÉIS (26) DE JULIO DE 2021 (08:00 HORAS) 

 

FECHA DE TERMINACIÓN:                          VEINTISIETE (27) DE JULIO DE 2021 (18:00 HORAS) 

 

Y para que se surtan los efectos del artículo 62 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social (Modificado. L. 712/2001, art. 28.), en armonía con los artículos 319 del Código General del 

proceso y el artículo 09 del Decreto 806 del 04 de Junio de 2020.- 

 

JORGE MARIO DEARMAS PEREZ 

Secretario. 
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